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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintisiete de febrero de dos mil veintitrés.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

ÚNICO: Agréguese a las diligencias la respuesta visible en el PDF021 y póngase 

en conocimiento de los interesados.  

 

Notifíquese.  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
C.S.B. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   35 de 28/02/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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